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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 070 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

13 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_____________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Diez (10) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por LUIS 

FERNANDO ESCOBAR TAMAYO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E., y OLD MUTUAL S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; 

cúmplase lo dispuesto  por  la  Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 29 de 

julio de 2021 (fl. 200 a 203), quien CONFIRMÓ el auto que aprobó la liquidación de 

costas proferido por el Juzgado Quinto Laboral de Circuito de Medellín el 16 de 

febrero de 2021 (fl. 191). 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase con el archivo del 

expediente, de conformidad con lo indicado en auto del 16 de febrero de 2021.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
Lag 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
John Alfonso Aristizabal Giraldo 

Juez Circuito 
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Laboral 05 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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